
VICISITUDES DEL CONCURSO DE TRASLADOS 2.011
¿QUIÉN LO HA PARALIZADO?

CONCURSO DE MERITOS 
PERSONAL FUNCIONARIO: UN 
DERECHO DE DIFÍCIL EJERCICIO 
EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA….

Estamos  asistiendo  a  una 
suspensión “sine die”  del concurso 
de méritos de personal funcionario 
de  Administración  General  de  la 
Junta  de  Andalucía  con  el 
consiguiente  perjuicio  para  el 
conjunto de funcionari@s public@s.
  
¿Quién es responsable de esta 
situación? : Evidentemente el 
órgano directivo del Gobierno 
Andaluz con competencia, 
capacidad y responsabilidad legal. 

¿Qué  argumentos expone la 
Administración para no convocar 
el concurso?:
1º.-  “Necesidad  de  adecuación  de 
las RPT,S a la reestructuración de 
los  órganos  Administrativos” 
efectuados  por  Decreto  de 
Presidencia.  Desde  la 
restructuración  Administrativa  de 
Griñán  hasta  la  última  de  la  Sra. 
Díaz, se han adecuado las RPT,S, 
parcialmente,  a  los  respectivos 
Decretos.  Las  modificaciones 
realizadas  sólo  han  afectado  a 
puestos  directivos  (PLD)  ,  a  la 
creación  de  éstos  a  costa  de 
puestos  estructurales  de  niveles 
inferiores  y  de  cobertura  por 
concurso. 
2º.- Falta de consenso de las 
centrales sindicales sobre el 
baremo del concurso. Argumento 
que se puede desmentir con los 
acuerdos del grupo de trabajo 
constituido en el ámbito de mesa 
sectorial para la modificación del 
Decreto 2/2002.  

¿A quién beneficia la paralización 
del concurso?  
1º.- A la Administración: que no 
tiene entre sus prioridades destinar 
ni un Euro a Administración General 
más allá de los puestos PLD. 
2º.- A determinadas centrales 
sindicales cuya afiliación se 
benefician de la distintas 
convocatorias,  de puestos PLD y 
por art. 30, hasta tanto no se 
computen los servicios previos. A 
pesar de ser ésta una situación 
desigual al resto de 
Administraciones públicas y 
habiéndose reconocido éstos por 
sentencia del TUE, harán lo 
imposible por paralizar y suspender 
el concurso. 
ISA solicita a la Administración 
cumpla con su responsabilidad y 
convoque concurso de traslado 
personal funcionario de acuerdo 
con la legalidad y evitando la 
discriminación por razón del 
territorio del funcionariado de  la 
Junta de Andalucía. 

ISA continuará defendiendo el 
cómputo de servicios previos. 
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